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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de diciembre de 2005.- El Secretario General,
Antonio Fernández Bermudo.

ANEXO I

Expte.: 01/05/AA.
Solicitante: Asociación de alumnos «Colegio Blanco».
CIF: G41630765.
Ayuda concedida: 1.000,00 euros.

Expte.: 02/05/AA.
Solicitante: Asociación de estudiantes «Itálica».
CIF: G91013300.
Ayuda concedida: 1.800,00 euros.

Expte.: 03/05/AA.
Solicitante: Asociación de alumnos/as «Madreselva».
CIF: G41951633.
Ayuda concedida: 2.245,00 euros.

Expte.: 04/05/AA.
Solicitante: Federación de asociaciones de alumnos sindicato
de estudiantes de Sevilla.
CIF: G41375999.
Ayuda concedida: 2.100,00 euros.

Expte.: 05/05/AA.
Solicitante: Asociación de alumnos/as «Pablo Neruda».
CIF: G41943200.
Ayuda concedida: 700,00 euros.
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RESOLUCION de 24 de enero de 2006, del Institu-
to Andaluz de la Juventud, mediante la que se hacen
públicas las ayudas concedidas a los municipios, enti-
dades locales supramunicipales y organismos autóno-
mos municipales de carácter administrativo de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de juventud,
correspondiente a la convocatoria del ejercicio 2005, al
amparo de la norma que se cita.

Mediante la Orden de 21 de diciembre de 2004, se regulan
y convocan las ayudas en materia de juventud a municipios, enti-
dades locales supramunicipales y organismos autónomos muni-
cipales de carácter administrativo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. La citada Orden contiene las bases reguladoras y con-
vocatoria de las subvenciones y ayudas para el ejercicio 2005.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18, apar-
tado 1, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como en el artículo 9, apartado 2.e), del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, y en el artículo 12, apartado 1 de la Orden
anteriormente citada, he resuelto hacer públicas las subvencio-
nes concedidas al amparo de la misma, para el ejercicio 2005,
a los beneficiarios, por el importe y para la finalidad que se
indica y con cargo a las aplicaciones presupuestarias
01.19.32.01.00.467.00.32F.6 y 01.19.32.01.00.767.01.32F.0,
según la relación que figura como Anexo a la presente Re-
solución.

 Se hace constar que la presente publicación sustituye a
la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y que

su contenido Integro se encuentra expuesto en los tablones de
anuncios de las Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz
de la Juventud y de los Servicios Centrales del mismo.

 Contra la presente Resolución, la cual agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, ante el Director General del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, recurso potestativo de reposi-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo en los términos previstos
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2006.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.
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RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, del Instituto
Andaluz de la Juventud, mediante la que se hacen públicas
las ayudas concedidas a municipios andaluces que hayan
obtenido la calificación de municipio joven, con el fin de fa-
cilitar el acceso de los jóvenes a las nuevas tecnologías, para
el ejercicio 2005, al amparo de la norma que se cita.

Mediante la Orden 20 de octubre de 2004, se regulan y
convocan las ayudas a los municipios andaluces que hayan
obtenido la calificación de Municipio Joven, con el fin de faci-
litar el acceso de los jóvenes a las nuevas tecnologías (BOJA
núm. 214, de 3 de noviembre). La citada Orden contiene las
bases reguladoras y convocatoría de las subvenciones y ayu-
das a dichos Municipios.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18, apar-
tado 1, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como en el artículo 9, apartado 2.e), del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, y en el artículo 8 de la Orden anteriormen-
te citada, he resuelto hacer públicas las subvenciones concedi-
das al amparo de la misma, para el ejercicio 2005, por el impor-
te y para la finalidad que se indica y con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.19.32.01.00.767.02.32F.0, según la relación
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Se hace constar que la presente publicación sustituye a
la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y que
su contenido íntegro se encuentra expuesto en los tablones de
anuncios de las Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz
de la Juventud y de los Servicios Centrales del mismo.

Contra la presente Resolución, la cual agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, ante el Director General del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, recurso potestativo de reposi-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo en los términos previstos
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2006.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.


